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DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA RELATIVA A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE ALCALÁ 
DEL VALLE RELATIVO AL CAMBIO DE TRAZADO DE CIRCUNVALACIÓN EN LOS TRAMOS 5 Y 6.1 EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCALÁ DEL VALLE, CÁDIZ.

N.º Expediente:  EAE-06/2022

0. PREÁMBULO

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, tiene por objeto establecer las bases 
que han de regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan entrañar efectos 
significativos en el  medio ambiente,  garantizando en todo el  territorio nacional un grado de protección 
ambiental  elevado, en aras a promover un desarrollo sostenible.  Transpone al  ordenamiento normativo 
español la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, de evaluación de las repercusiones de determinados planes 
y programas en el medio ambiente.

En el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de gestión integrada de la calidad ambiental, cuyo objeto es el establecimiento de un marco normativo 
adecuado  para  el  desarrollo  de  la  política  ambiental  autonómica,  a  través  de  los  instrumentos  que 
garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sujetas a la misma.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 233, del viernes 3 de diciembre de 2021, se 
publicó la ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, que en 
su disposición final quinta modifica el artículo 40 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la 
calidad ambiental. No obstante, en su disposición transitoria tercera, la citada ley 7/2021 recoge que los 
procedimientos relativos a los instrumentos de planeamiento urbanístico que se hubieran iniciado antes de 
la entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación del 
procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la legislación sectorial y urbanística vigente 
en el momento de iniciar la misma. A estos efectos, se considerarán iniciados, en el caso de los instrumentos 
de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica, los procedimientos con la solicitud de inicio 
del mismo.

Es por ello que en la documentación pública de la tramitación se hará referencia a la la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental entendiéndose el régimen transitorio establecido 
en en la disposición segunda de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  
y la tercera de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía  
siendo el articulado del documento el anterior a la modificación de esta última.

En los artículos 38 y 40 se regula la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico, que ha de ser conforme a las determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre.

El artículo 9 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, 
establece que corresponden a la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente las competencias que hasta 
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entonces tenía atribuidas la suprimida Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, salvo 
las  competencias  en  materia  de  puertos  que  se  asignan  a  la  Consejería  de  Fomento,  Articulación  del 
Territorio y Vivienda y las competencias relativas al uso, gestión y conservación sostenible de los recursos 
marinos que se asignan a la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.  Por otro lado, le  
atribuye las competencias en materia de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la 
Agenda 2030 que correspondían a la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa.

 El artículo 1 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, 
establece  que  corresponde  a  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente  el  ejercicio  de  las 
competencias  atribuidas  a  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  en  materia  de  medio  ambiente  y 
desarrollo sostenible.

Por esto, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, se determina que 
corresponde a la Delegación Territorial  de Sostenibilidad,  Medio Ambiente y Economía Azul  en Cádiz el 
ejercicio en la provincia de Cádiz de las competencias en materia de medio ambiente.

Por otro lado, advertimos de los plazos tanto de la entrega de la documentación tras la aprobación 
provisional como la vigencia una vez resuelta la declaración o el informe atendiendo a que:

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas en su artículo 22.d) marca:

“Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de la misma o distinta Administración, por el 
tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la recepción del 
informe, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. Este plazo de suspensión no podrá 
exceder en ningún caso de tres meses.  En caso de no recibirse el  informe en el  plazo indicado, 
proseguirá el procedimiento.”

En ese sentido, se indica a los promotores en el sentido de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  que  generalmente  son  Ayuntamientos,  que  pueden  proceder  a  las 
aprobaciones oportunas tanto inicial o provisional incluso a falta de informes que no han sido evacuados en 
tiempo.

En otro sentido, tenemos que poner de manifiesto el informe interno del gabinete jurídico de la de la 
Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio  relativo  a  la  vigencia  de  las 
declaraciones  ambientales  y  su  incidencia  en  la  aprobación  de  los  instrumentos  de  planeamiento 
urbanístico que concluye indicando:

A tenor de lo establecido en el artículo 5.2.d) de la Ley de Evaluación Ambiental, podemos definir la 
Declaración Ambiental Estratégica como el “informe preceptivo y determinante del órgano ambiental con el 
que finaliza la evaluación ambiental estratégica ordinaria y que se pronuncia sobre la integración de los  
aspectos  ambientales  en  la  propuesta  final  del  plan  o  programa”.  Culmina  así  el  procedimiento  de 
evaluación  ambiental,  que  pretende  introducir  la  variable  ambiental  en  el  procedimiento  de  toma  de 
decisiones desde un enfoque preventivo y participativo.

La excesiva dilación en la aprobación de un plan o programa desde su evaluación ambiental pudiera 
privar a la Declaración Ambiental Estratégica de la posibilidad de alcanzar su finalidad protectora del medio 
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ambiente.
Dejar constancia de la prevalencia de los valores constitucionales de preservación y protección del 

medio ambiente sobre aquellos otros valores a los que sirve la planificación urbanística.

Respecto  de  los  instrumentos  de  planeamiento  suspendidos  parcialmente  o  totalmente  por 
deficiencias sustanciales a subsanar, el transcurso del plazo de dos años, prorrogable otros dos, desde su 
publicación sin la aprobación del plan, obliga a reiniciar el procedimiento ante la administración ambiental.

No  es  posible  modificar  la  declaración  ambiental  estratégica  de  un  plan  suspendido  parcial  o 
totalmente, toda vez que la redacción del artículo 38.9 de la Ley GICA exige la previa concurrencia de un plan 
o programa aprobado.

1. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Primero.- La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) es el instrumento de prevención establecido en la 
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio, para la integración 
de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas públicos. Dicha 
Directiva se incorporó al derecho interno español mediante la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de  Evaluación  Ambiental,  y  al  derecho  autonómico  mediante  la  Ley  3/2015,  de  29  de 
diciembre,  de  Medidas  en  Materia  de  Gestión  Integrada  de  Calidad  Ambiental,  de  Aguas, 
Tributaria y  de Sanidad Animal,  que ratificó el  contenido del  Decreto-Ley 3/2015,  de 3 de 
marzo, adaptando así la legislación propia de Andalucía en materia de evaluación ambiental a 
dicha normativa básica estatal.

Segundo.- De este modo, quedó regulada la EAE como instrumento de prevención y control ambiental de 
la planificación pública en la Sección IV del Título III  de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. Los artículos 38 y 40 de la misma, 
regulan el procedimiento de EAE Ordinaria de los instrumentos de planeamiento urbanístico, 
siguiendo  los  trámites  y  requisitos  de  la  evaluación  de  planes  y  programas  pero  con  las 
particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

Tercero.- La  Declaración  Ambiental  Estratégica  (DAE)  se  define  como  el  informe  preceptivo  y 
determinante del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica 
Ordinaria que evalúa la integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan 
o programa, a los efectos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de Andalucía.

Cuarto.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.5.l) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental; teniendo en cuenta asimismo lo dispuesto en el Decreto 
del Presidente 6/2024, sobre reestructuración de Consejerías; así como el  Decreto 300/2022, 
de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se 
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía; y la  
Disposición Adicional Octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo;  es  competente  para  resolver  el  presente 
procedimiento  la  persona  titular  de  la  Delegación  Territorial  de  Sostenibilidad,  Medio 
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Ambiente y Economía Azul competente por razón del territorio.

Quinto.- De acuerdo con todo lo anterior, previa resolución del 22/12/2022 de admisión a trámite de 
EAE ordinaria, una vez instruido dicho procedimiento y remitido por Excmo. Ayuntamiento de 
ALCALÁ DEL VALLE el expediente de evaluación ambiental completo según el artículo 40.5.k) y 
38.5 de la citada Ley,  procede emitir  Declaración Ambiental  Estratégica  Ordinaria sobre la 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE ALCALÁ DEL VALLE RELATIVO AL CAMBIO DE TRAZADO 
DE CIRCUNVALACIÓN EN LOS TRAMOS 5 Y 6.1 en el término municipal de ALCALÁ DEL VALLE.

2. TRAMITACIÓN.

En  fecha  de  19/12/2022  tiene  entrada  en  esta  Delegación  Territorial,  solicitud  de  inicio  de  la 
evaluación ambiental estratégica de la MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE ALCALÁ DEL VALLE RELATIVO 
AL  CAMBIO  DE  TRAZADO  DE  CIRCUNVALACIÓN  EN  LOS  TRAMOS  5  Y  6.1  formulada  por  el  Excmo. 
Ayuntamiento de ALCALÁ DEL VALLE, conforme a lo establecido en la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2.c) de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del  territorio  de Andalucía,  dicho instrumento de planeamiento urbanístico se  encuentra 
sometido al trámite de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria.

Con  fecha  22/12/2022,  se  emite  Resolución  de  la  Delegación  Territorial  de  la  Consejería  de 
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, por la que se acuerda la admisión a trámite de la solicitud  
de inicio de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria. 

Tras la admisión a trámite de la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria 
se  somete  el  Documento  Inicial  Estratégico  y  el  Borrador  del  Plan  a  consultas  de  las  administraciones 
públicas afectadas y personas interesadas por un plazo de 45 días desde su recepción. Concluido el plazo de 
consultas, se formula en fecha 08/06/2023 el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico, de 
acuerdo con el artículo 40.5.d) de la vigente Ley 7/2007, al objeto de delimitar la amplitud, nivel de detalle y  
grado de especificación que debe tener el Estudio Ambiental Estratégico.

En  fecha25/07/24  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  ALCALÁ  DEL  VALLE  solicita  ampliación  del  plazo 
previsto en el artículo 38.4 de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  
modificada  por  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de 
Andalucía, para presentar la documentación necesaria para obtener la Declaración Ambiental Estratégica 
relativa a la MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE ALCALÁ DEL VALLE RELATIVO AL CAMBIO DE TRAZADO 
DE CIRCUNVALACIÓN EN LOS TRAMOS 5 Y 6.1. A la vista de la solicitud formulada y considerando que no se 
perjudicaban derechos de terceros, así como que la solicitud de ampliación de plazo se presentó antes del 
vencimiento del plazo anterior, fijado en fecha 10/09/24, esta Delegación Territorial acuerda, conforme a lo 
expresado  en  el  citado  artículo  32  de  la  Ley  39/2015,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, otorgar una ampliación de plazo de 7 meses y medio para aportar la referida 
documentación, contada desde la finalización del plazo inicialmente establecido, quedando fijado el nuevo 
plazo improrrogable en fecha 28/04/25.

Según establece el artículo 38.4 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
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Ambiental, el Excmo. Ayuntamiento de ALCALÁ DEL VALLE somete a información pública, por un plazo no 
inferior a 45 días, la versión preliminar del plan , el estudio ambiental estratégico y un resumen no técnico de 
dicho estudio.

Ésta se lleva a cabo mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz n.° 
111, de fecha 11/06/24; en el Diario de Cádiz, en 07/06/24 ; y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
n.º 114, de 13/06/24.En este periodo de información pública no se reciben alegaciones según consta en el 
Certificado de Secretaría aportado por el  Excmo. Ayuntamiento de ALCALÁ DEL VALLE.

Finalmente, de acuerdo al artículo 40.5 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad  Ambiental,  modificada  por  la  Ley  3/2015,  de  29  de  diciembre,  es  remitido  a  esta  Delegación 
Territorial  en  fecha  04/03/25  el  expediente  de  evaluación  ambiental  estratégica  completo,  al  objeto  de 
obtener la correspondiente Declaración Ambiental Estratégica. 

3. OBJETO DEL PLAN Y VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS (extracto de la documentación recibida).
3.1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA.

El ámbito de actuación de esta Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Alcalá  del  Valle  afecta  a  tres  tipologías  de suelo:  Suelo  Urbano,  Suelo  Urbano no Consolidado y  Suelo 
Urbanizable no Sectorizado.

La Modificación Puntual del PGOU de Alcalá del Valle planteada tiene como Objeto el cambio de 
trazado en los tramos 5 y 6 de la circunvalación, para facilitar el tránsito de vehículos, evitar importantes 
desmontes de tierra que provocarían un mayor impacto ambiental y sobre costos de obras innecesarios.

Para obtener el Suelo Urbanizable no Sectorizado se ha definido el sistema de expropiación, aunque 
debido  a  circunstancias  específicas  sería  posible  la  aplicación  de  otros  procedimientos  de  los  que  se 
encuentran regulados en la legislación urbanística.
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3.2. VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS.

En  el  Documento  Inicial  Estratégico  del  Borrador  de  la  presente  Modificación  Puntual  se  identificaron, 
describieron y evaluaron tres alternativas de ordenación y en base a las determinaciones y propuestas de 
cada  una  de  ellas  se  han  seleccionado  como  la  mas  conveniente  la  ALTERNATIVA  2,  que  ha  sido  la 
desarrollada  como  documento  Borrador  de  la  Modificación  Puntual  y  que  es  la  referencia  básica  del 
documento de Versión Preliminar de la Modificación Puntual que se somete a la fase de aprobación inicial. 
Las Alternativas consideradas, a excepción de la Alternativa 0 o de no intervención se diseñaron atendiendo 
a la necesidad de ofrecer un cambio al actual trazado planificado de la circunvalación de Alcalá del Valle.

 La Alternativa 0 consiste en el mantenimiento y evolución futura de la situación actual sin que se lleve a  
cabo  la  actuación  propuesta.  En  este  caso,  la  Modificación  Puntual  afecta  a  los  tramos  5  y  6.1  de  la 
circunvalación Este de Alcalá del Valle, localizándose en un área muy concreta. Este mantenimiento consiste 
en la no modificación del trazado de la vía en estos tramos, manteniendo los desmontes de tierra y los 
pronunciados cambios de rasante de la carretera que se pretenden construir según el actual PGOU.

ALTERNATIVA 1.
- Cambio de trazado del viario por debajo de cuestas.
- Se anulan los cambios de rasantes pronunciados.
- Anchura del viario de 7 m
- Anchura de expropiación 7 m.

ALTERNATIVA 2.
- Cambio de trazado del viario por debajo de cuestas.
- Se anulan los cambios de rasantes pronunciados.
- Anchura del viario de 7 m
- Anchura de expropiación 9 m.

4. CONDICIONADO DE LA DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA.

El Estudio Ambiental Estratégico recoge aquellas consideraciones y determinaciones exigidas tanto 
en el Documento de Alcance emitido por esta Delegación Territorial, como las realizadas por los informes 
sectoriales y alegaciones recibidas para la Aprobación Provisional del documento de planeamiento. Dado lo 
cual  no  se  precisa  incorporar  correcciones  significativas de  cara  a  la  Aprobación  Definitiva  de  la 
MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DEL  PGOU  DE  ALCALÁ  DEL  VALLE  RELATIVO  AL  CAMBIO  DE  TRAZADO  DE 
CIRCUNVALACIÓN EN LOS TRAMOS 5 Y 6.1. 

5. PRONUNCIAMIENTO.

De acuerdo con lo establecido en el  artículo 40.5 de la la  Ley 7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía,  analizada  la  documentación  presentada,  integrada  por  la 
propuesta final de la  MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE ALCALÁ DEL VALLE RELATIVO AL CAMBIO DE 
TRAZADO DE CIRCUNVALACIÓN EN LOS TRAMOS 5 Y 6.1 y el Estudio Ambiental Estratégico, y efectuadas las 
consultas a las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas, se formula la siguiente:

Plaza Asdrúbal, 6. 3ª planta. Edificio Junta de Andalucía. 
11008 Cádiz
Teléf. 956 00 87 00

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR OSCAR CURTIDO NARANJO 31/03/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmJPD94VLRP4S37J6EEF7YVUQZG PÁG. 6/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmJPD94VLRP4S37J6EEF7YVUQZG
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DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA

Se considera que la MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE ALCALÁ DEL VALLE RELATIVO AL CAMBIO 
DE TRAZADO DE CIRCUNVALACIÓN EN LOS TRAMOS 5 Y 6.1 en el término municipal de ALCALÁ DEL VALLE no 
tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las especificaciones 
indicadas en el documento de planeamiento y en el estudio ambiental estratégico. No obstante lo anterior, 
el  plan  deberá  ser  respetuoso  con  los  principios  que  establecen  las  leyes  ambientales  así  como  el 
cumplimiento de los contenido de los restantes  informes sectoriales que tengan carácter vinculante,  de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40.5.k) de la misma. 

Esta Delegación Territorial remitirá la presente Declaración Ambiental Estratégica al Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.6 de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, sin perjuicio de su 
publicación en la sede electrónica de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 38.8 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la  
Calidad Ambiental de Andalucía, la presente Declaración Ambiental Estratégica perderá su vigencia y cesará 
en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, no se hubiera procedido a la aprobación del Plan en el  plazo máximo de dos años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica.

No obstante,  el  promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la Declaración Ambiental 
Estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el párrafo anterior. La solicitud formulada por el 
promotor suspenderá el plazo de dos años del apartado anterior y se resolverá en un plazo de seis meses de 
la fecha de presentación de dicha solicitud, pudiéndose ampliar su vigencia por dos años adicionales, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 27 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Contra  la  Declaración  Ambiental  Estratégica  no  procederá  recurso  administrativo  alguno,  sin 
perjuicio de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento 
sometido a la misma.

Cádiz, firmado y sellado digitalmente

EL DELEGADO TERRITORIAL
Fdo.-OSCAR CURTIDO NARANJO

Plaza Asdrúbal, 6. 3ª planta. Edificio Junta de Andalucía. 
11008 Cádiz
Teléf. 956 00 87 00

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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